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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EESOLUCION No. 97.1.1,1. 1 Á - Za 

Dr, Alberto Chiriboga Acosta 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDRERANDO:+ 

QUE se han presentado a este Despacho tros testimonios de 
la escritura pública de aunento de capital y referas de estatutos 
de la compañía COMPAÑIA AMERICANA DE INGENIERIA CAMERI C.A. otergada 
ante el Notario Vigésimo Cuarte del csntán Quito el 21 de mayo de 
1997 con la solicitud para ee aprobación: 

QUE el Departamento Jurídico de Conpañías y de Valores, 
mediante menorando Me. 1150 de 20 de junio de 1997, ha enitído 
informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas nodiante Resolución 
No. ADM,97066 de 3 de marzo de 1997; 

RESUELVEs 

ARTICULO PRIMERO.— APROBAR el amento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía COMPAÑIA AMERICANA DE INGENIERIA CAMERI 
C.á, en los términos constantes de la referidas escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.— DISPONER que los Notarios Vigésimo Cuarte y 
y Díciso Noveno del cantón Quíto, tomen nota al nmuargen de las 
matricas de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, 
en su orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten 

. en las copíss las razones respectivas. 

ARTICIR.O TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quitozr inscriba la aescrítera y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción ul margen de la constitución, y siente en las coplas 
las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo, 

ARTICULO CUARTO, -— DISPONER que un extracto de la referida escritara 
se publique, por usa vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 9) 
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